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2017 - " Año de los Energías Renovables"

N° EXP-UNC: 0031032/2017

VISTO El pedido presentado por el Dr. Darío Gigena Parker en la que sOli~ta7 AGO 2017
autorización de esta Facultad para la realización de la actividad de
Extensión Universitaria a la Comunidad "CURSO UNIVERSITARIO DE
PREVENTORES EN ADICCIONES"

FCM 140Facultad de
Ciencias Médicas AÑOS

y CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe
proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y
conductas que mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del
Honorable Consejo Directivo del día 27 de julio de 2017;

POR ELLO;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado del proyecto de Extensión sobre "CURSO
UNIVERSITARIO DE PREVENTORES EN ADlCCIONES" bajo la Dirección
del Dr. Darío Gigena Parker, como Docentes Lic. Cecilia Villalba, Ps. Social
Alicia Gigena Parker, Lic. Claudia Sosa, Dr. Leonardo Dionisio, Lic. Ignacio O
Donell, Lic. Sergio Landini, Lic. Valeria Putero y Dr. Gustavo De Vega; con una
duración de 9 meses comenzando el 11 de agosto de 2017 en la provincia de
Neuquén. La actividad está destinada al público en general, organizado por la
Fundación Asistencia en Desordenes de la Conducta y Ministerio de Educación
de Neuquén. Con un costo de 9 cuotas de $ 700.-

ARTICULO 2°: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el
desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe
final por el Honorable Consejo Directivo.

ARTICULO 3°: Lo recaudado se distribuirá según la reglamentación vigente La
confección y entrega de los certificados estará a cargo de la Secretaria de
Extensióm

ARTICULO 4°: Protocolizar y Comunicar

RESOLUCION N°:
FClpa
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